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Certificación nro. 032

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E) DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA

HACE CONSTAR

Que el (la) señor(a) MONICA CONSTANZA CUERVO NIETO, identificado(a) con cédula de ciudadanía nro. 
1040035017 de la Ceja - Antioquia, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 
siguiente(s) contrato(s) de [ajuste de acuerdo a la tipología contractual; puede ser: prestación de servicios 
personales, compraventa, suministro, etc.] regulados por la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y demás Decretos o normas reglamentarias, tal como se describe a 
continuación:

Número y Fecha del Contrato PSP-ANT-CTPGA-094 del 01 de febrero de 2026

Objeto

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES EN 
LAS ÁREAS CLAVES DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y SERVICIOS 
FINANCIEROS, ASÍ COMO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN O REVISIÓN TÉCNICA, EN EL ÁREA O 
ESTRATEGIA TÉCNICA DE SU DOMINIO, EN LOS CENTROS DE 
FORMACIÓN DEL SENA, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD, ORIENTADO AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS METAS ESTABLECIDAS EN ESTE SERVICIO MISIONAL.

Plazo de ejecución 11 meses
Fecha de Inicio de ejecución 01/02/2026
Fecha de terminación de contrato 30/12/2026

Valor
$ 28.193.000 (VEINTI OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
PESOS)

Forma de Pago Abono en cuenta

PROCESO

GESTIÓN CONTRACTUAL

NOMBRE DEL FORMATO

CERTIFICACIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES Y DE ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS.

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada
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Obligaciones específicas del contrato

1. Contribuir al desarrollo de las actividades de la Evaluación de 
Competencias Laborales, en el marco de los proyectos establecidos en 
la programación anual del centro de formación, conforme con los 
lineamientos y la metodología definidos en el proceso de Gestión de 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales del SENA. 2. 
Participar en la transferencia de conocimientos y reuniones del 
proceso Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias 
Laborales del SENA, en que se requerido. 3. Construir y entregar 
mínimo un proyecto de instrumentos de evaluación sobre la(s) norma 
(s) sectoriales de competencia laboral en la(s) que va a evaluar, o en 
las que tenga dominio técnico, por cada 4 meses de contrato, de 
acuerdo con los lineamientos y la metodología del proceso Gestión de 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales del SENA. Para 
los evaluadores que cuenten con menos de 4 meses de contrato, 
deben construir ítems y/o indicadores de desempeño y producto, 
proporcional a los meses de contratación, en concertación con el 
dinamizador de instrumentos para ECCL asignado. 4. Contribuir al 
cumplimiento de las metas asociadas a los indicadores del proceso 
GECCL del Centro de Formación, mediante la realización de 
evaluaciones de competencias laborales en promedio mensual, 
conforme con los lineamientos de apertura definidos en el 
complemento a esta Circular, en articulación con las estrategias 
CampeSENA, Economía Popular y proyectos Regulares, durante la 
ejecución del contrato. 5. Participar en mesas técnicas de trabajo 
sobre el aseguramiento de la calidad de los ítems e indicadores de 
evaluación, cuando sea convocado por el grupo de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales de la DSNFT. 6. Contribuir en 
la elaboración de informes, reportes y demás documentos 
relacionados con el desarrollo del proceso de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales, incluyendo el análisis 
cualitativo de fortalezas y debilidades por proyecto evaluado, y la 
documentación de casos de éxito para su socialización con el 
dinamizador ECCL del centro de formación. 7. Informar sobre los 
resultados de la evaluación de competencias laborales, dentro de los 
3 días hábiles siguientes a su realización y apoyar la atención de 
reclamaciones a que haya lugar, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el SENA. 8. Apoyar en el registro y validación de 
información de la Evaluación y Certificación de Competencias 
Laborales en el Sistema de Información DSNFT, en articulación con el 
apoyo administrativo, incluyendo el cargue y conformación de los 
expedientes con los documentos de los candidatos, cuando sea 
necesario.
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Esta certificación se expide a solicitud del interesado(a) y se emite de conformidad con la información 
registrada en los sistemas de información con los que cuenta el SENA.

El presente documento se suscribe en Caucasia, Antioquia el día 27 de abril de 2026.

ABEL ANTONIO TEJADA DÍAZ
Subdirector (E)

Revisó: Floreley Montoya Ochoa Coordinadora Administrativa y Financiera
Elaboró: Yuri Andrea Vergara G.- Apoyo Contratación



Carrera 63B No. 32E - 11  PBX: 354 71 40 
E-mail:  cis@cis.org.co   Web: www.cis.org.co   Medellín - Colombia

 ________________________________________________________________     

CORPORACIÓN 
INTERUNIVERSITARIA    NIT: 811.003.209-8 
DE SERVICIOS 

Medellín,  20 de enero de 2026 

CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS –CIS- 
 
 

Certifica que: 

MONICA CONSTANZA CUERVO NIETO identificado(a) con documento de 
identidad No. 1.040.035.017 de LA CEJA; suscribió con la CORPORACIÓN 
INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS –CIS- con NIT No. 811003209-8 el 
contrato en la modalidad de prestación de servicios No. CPS-2025-13144 por un 
valor total de $ 3.590.400 (Tres Millones Quinientos Noventa Mil Cuatrocientos 
Pesos), con una vigencia del 04 de Octubre de 2025 hasta el 19 de Noviembre de 
2025; el objeto contractual fue (es): Prestación de servicios profesionales para 
apoyar en la implementación de procesos y estrategias de gobernanza ambiental 
territorial y educación ambiental que contribuyan a desplegar acciones de 
incidencia en los diferentes ambientes de la gestión ambiental y la construcción de 
territorios sostenibles.. Para dar cumplimiento con el CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO DE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN 140-CNT2504-138 
celebrado entre CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CENTRO DE 
ANTIOQUIA y la Corporación Interuniversitaria de Servicios -CIS-. 

Atentamente, 

JENNIFER ARENAS ORTIZ  

Jefe de Gestión de Adquisiciones 

mailto:cis@cis.org.co
http://www.cis.org.co/
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos   SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28. País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141213271289

1 0 4 0 0 3 5 0 1 7 2 Impuestos de Medellín 1 1

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 0 0 3 5 0 1 7

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 La Ceja 3 7 6

CUERVO NIETO MONICA CONSTANZA

COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Caucasia 1 5 4

CR 9 N 24   06
monycuervon@gmail.com

3 1 0 8 4 4 9 2 3 5

6 6 1 9 2 0 1 7 0 7 1 2 3 1 2 2

49 - No responsable de IVA

4 9

X 0

CUERVO NIETO MONICA CONSTANZA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 14-01-2026 01:33:44PM



PROPUESTA DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

Consejo Directivo – Institución Universitaria Digital de Antioquia 

Candidatas: Mónica Constanza Cuervo y Ginna Usuga Arango 

1. Introducción 

Como representante estudiantil actual, he trabajado durante estos dos años en defensa de los 

intereses de nuestra comunidad. En este camino he contado con el apoyo de Ginna Usuga Arango, 

quien se desempeñó como representante ante el Consejo Académico. Juntas hemos consolidado 

avances significativos que hoy garantizan mayor equidad y oportunidades para los estudiantes. 

Nuestro compromiso es continuar representando con responsabilidad, transparencia y cercanía. 

Para nosotras no es solo una representación estudiantil es vivir la academia, compartir nuestra 

experiencia vivida de lo que es luchar y trabajar por nuestra institución y nuestros estudiantes, 

amamos lo que hacemos y vivimos por ello. 

Muestra de esto son los logros alcanzados durante nuestros periodos de representación 

2. Logros alcanzados (2024-2026) 

Derechos pecuniarios en matrícula cero: Aseguramos que los beneficiarios de gratuidad no paguen 

costos adicionales, garantizando su inscripción completa. 

Defensa de la Estampilla Pro IU Digital: Protegimos estos fondos para asegurar conectividad y 

presencia real en los territorios. 

Donación de tecnología: Gestionamos la entrega de computadores a estudiantes con recursos de 

la estampilla. 

Movilidad y Participación: Impulsamos intercambios académicos y fomentamos espacios de 

diálogo para una comunidad de "carne y hueso". 

3. Propuestas para el nuevo periodo 

Consolidar la gratuidad plena: Vigilar que la matrícula cero sea una política institucional intocable y 

sin cobros administrativos. 

Fortalecer el bienestar estudiantil: Crear programas de acompañamiento psicosocial y promover 

actividades culturales y deportivas presenciales. 

Transparencia en recursos: Crear un sistema de seguimiento al uso de los fondos de la estampilla 

para equipos y conectividad. 

Ampliación académica: Gestionar más convenios de movilidad nacional e internacional e 

incentivar proyectos de investigación. 

Representación activa: Establecer mesas de trabajo permanentes por facultades e informes 

periódicos de rendición de cuentas. 

Programa de Mentoría "Senior-Junior": Implementar una red de acompañamiento donde 

estudiantes de últimos semestres guíen a los nuevos para reducir la deserción inicial. 



Presupuesto Participativo Estudiantil: Proponer que una parte del presupuesto de bienestar sea 

decidida mediante votación estudiantil para proyectos específicos  

Fortalecimiento de atención al estudiante.  

4. Cierre 

Tener la fortuna de caminar y alcanzar logros con los estudiantes motivan nuestro compromiso 

con ustedes. 

Seguiremos siempre trabajando por la misión de institución y la academia, nuestra experiencia y 

compromiso nos respaldan.  

Seguir representando a los estudiantes con responsabilidad y transparencia, aseguran que cada 

voz sea escuchada y cada derecho protegido. 

“Somos la cara visible para cada voz que necesita ser escuchada” 


